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Resolución MP. Nro.ĵ M^ /12.-

Buenos Aires, jOb de septiembre de 2012.-

VISTO: 

El expediente interno M.7646/12 del registro de la Mesa General de 

Entradas y Salidas de la Procuración General de la Nación y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dichos obrados, el señor Fiscal General ante los Tribunales Orales 

en lo Criminal, doctor Julio César Castro, solicitó dejar sin efecto la designación en carácter 

de subrogante en la Fiscalía N°15 ante el Tribunal Oral en lo Criminal N°9, ello a partir del 

1° de octubre del corriente año. 

Que, en consecuencia, resulta necesario designar a im reemplazante en carácter 

de subrogante. 

Que el doctor Castro señaló "...hágole saber que el presente requerimiento tiene 

su génesis en exclusivas razones de índole personal, como así también funcional; ello toda 

vez que se ha acrecentado el cúmulo de tareas que pesa sobre la dependencia a mi cargo, 

lo que podría en un futuro resentir el cumplimiento de las funciones que me han sido 

asignadas ". 

Que, por las razones expuestas, se dispondrá la desafectación del señor Fiscal 

General, doctor Julio César Castro, de la Fiscalía N°15 ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal, y se designara a un magistrado del mismo fiíero, el doctor Roberto Antonio 

Amallo, titular de la Fiscalía N°3. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución 

Nacional y los artículos 11 y 33 la Ley Orgánica del Ministerio Público N°24.946, 

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

L- DESIGNAR, a partir del 1° de octubre del corriente año, al señor Fiscal General, doctor 

Roberto Antonio Amallo, en carácter de subrogante a cargo de la Fiscalía N°15 ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal, y en consecuencia dejar sin efecto lo dispuesto en el 

punto II de la resolución MP. N° 46/11. 

II.- P R O T O C O L Í C E S E , hágase saber y oportunamente, archívese. 

ALEJANDRA^ 
PROCURADORA GENI 


